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Con el Hambre No se JuegaEditorial

A la hora de pensar sobre instituciones, así como de diseñar e 

implementar políticas públicas, es mejor no perder de vista la 

satisfacción de las necesidades más elementales de las personas. 

Por ello, eficacia y eficiencia – antes de ser fetiches burgueses, 

capitalistas, o imperialistas - son los valores a tomar en cuenta en 

aquellas políticas que más conectan con el ciudadano común. De 

nada sirven las abstracciones y las especulaciones teóricas si la 

gente no puede conseguir techo, si no puede proteger su salud o si 

no cuenta con seguridad personal. Lo antes dicho aplica a la 

situación venezolana actual, más aún cuando todo pareciese 

marchar hacia la consolidación de un Estado socialista (ya lo dijo el 

Comandante Fidel Castro: «el socialismo es el comunismo»). 

Los dirigentes de la extinta Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-

cas sabían que el socialismo era incapaz de alimentar a la 

población y, por ello, Nikita Kruschov (entonces líder de la 

U.R.S.S.), a mediados del siglo pasado, finalmente exclamó: "Ansío 

ver el día en que un camello pueda marchar de Moscú a Vladivostok 

sin que lo coman por el camino los campesinos hambrientos". En un 

estudio publicado en 1986 (CONQUEST, Robert. The harvest of 

sorrow. Soviet Collectivization and the terror-famine), se llegó a 

calcular que sólo entre 1930 y 1937 fallecieron 14,5 millones de 

campesinos soviéticos a causa del hambre, las deportaciones y las 

ejecuciones. Estamos hablando de bajas superiores al 

número total de muertos durante la Primera Guerra Mundial.

Ahora por fin sabemos que, de esa cifra, más de 5 millones 

de víctimas habitaban en Ucrania, y por eso vemos cómo 

dicho país ha solicitado formalmente a la Organización de 

Naciones Unidas que declare como “genocidio” la política 

soviética de la década de 1930. Y si de cifras escandalosas 

se trata, no podemos olvidar la infame Gran Hambruna de la 

China de Mao, que sólo en 1959 (y por la obsesión del Gran 

Timonel de colectivizar la agricultura) produjo más de 35 

millones de muertos. Al igual que ocurría en la U.R.S.S., los 

líderes comunistas chinos sólo veían los silos de granos 

destinados a la exportación, con el fin de demostrar a 

Occidente que bajo esos regímenes «sí se producía de 

verdad», lo cual fue demostrado falso. 

Cuando los dirigentes de la Revolución Bolivariana nos 

dicen que vamos rumbo al socialismo, y vemos cómo se 

celebran los rescates (entiéndanse, despojos) de millones 

de hectáreas de tierras con vocación agraria que producían 

en manos de particulares, y ahora no producen, no podemos 

sino pensar en esos países que ensayaron utopías colectiv-

istas y fracasaron. Cuando analizamos la política guberna-

mental de «seguridad y soberanía agroalimentaria», consist-

ente en la regimentación militar de la producción, 

distribución y comercialización de alimentos, y cuyo fin 

inconfesable pareciese ser la paralización del campo. Y 

cuando asistimos al escándalo de PDVAL y sus 130.000 

toneladas de alimentos descompuestos (insultante fue la 

aclaratoria hecha por la funcionaria, de que los alimentos no 

estaban podridos, sino vencidos), a lo cual se suman las 

791.000 toneladas que nunca llegaron a nuestro país (pero 

que pagamos 3 veces) y la generosa donación de 68.000 

toneladas a Cuba, es inevitable pensar en las consecuen-

cias tangibles – y suficientemente conocidas- del socialismo. 

Mi hermano: es que con eso no se juega.

               Si                 hacia el socialismo
mejor conocer las experiencias  de
los países que                  del socialismo
(países que, por cierto, no quieren «volver» al socialismo).

«vamos»

«vienen»
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Vías de Hecho
Enero - Agosto 2010
El gráfico 1 muestra por mes las vías de hecho 
en 2010. Se puede apreciar una curva con 
tendencias contrarias en períodos muy 
breves. 
La primera, es de incremento y se genera en 
mayo con profundización notable en junio. Al 
respecto, recordemos que fue precisamente 
en abril cuando se anuncia el mayor repunte 
inflacionario producto, entre otros, de la 
devaluación de enero, a lo que le acompañó 
una caída significativa del pib en el I trimestre, 
publicada también ese mismo mes.
Es probable que el gobierno empleara las 

“expropiaciones” como forma de retaliación hacia el sector privado de la economía, a consecuencia del ajuste de 
precios, y al mismo tiempo, como muestra de accionar político decidido a favor de los consumidores, colocándole 
“rostros” a los supuestos culpables de las desmejoras económicas. Eran los meses pues, en que 
comunicacionalmente, se trataba de cambiar la noción de inflación por especulación. 
Pero luego, sorpresivamente,  en julio acontece una extraordinaria desaceleración del fenómeno “expropiatorio”, lo 
que pudiera explicarse a la luz de la cercanía del proceso electoral de septiembre y/o a ciertos eventos puntuales 
como los reiterados descubrimientos de importantes cantidades de alimentos descompuestos, que ponen en tela de 
juicio la capacidad del gobierno para manejar los activos que se ha venido apropiando. Inferimos que por su 
conducta en los últimos tres años, la pausa inusitada al respecto, obedece más bien al último factor.

Vías de Hecho
por instancia ejecutora
Enero - Agosto 2010
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Así, la idea de una radicalización del gobierno en 
el ataque a la propiedad privada, se confirma al 
observar en el gráfico 2 la instancia pública con 
mayor cantidad de violaciones a dicho derecho. 
Nos referimos a la propia Presidencia de la 
República, quien aparece como ejecutor directo, 
nada menos que de la mitad de los casos en lo 
que va de año.
Con ello, no estamos entonces hablando de 
acciones de otras instancias del ejecutivo y ni 
siquiera de otras ramas del poder público. La 
mitad de las acciones en contra de la propiedad 
se ejecutan directamente desde el despacho 
presidencial. De modo que la radicalización 
obedece a un diseño de política que proviene 
desde las más altas esferas del gobierno, por lo 
que no pareciera ser la cercanía de un eventual 
proceso electoral, lo que halla desacelerado la 
ejecución de tal diseño. Fuente: Apiur y Prensa Nacional.
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Sector económico afectado
por Vías de Hecho

Enero - Agosto 2010

Fuente: Apiur y Prensa Nacional.

Fuente: Apiur y Prensa Nacional.

Un indicador que sugiere la posibilidad que el hecho 
“expropiatorio” en 2010 haya sido empleado como 
elemento coactivo y diluyente del origen real de los 
problemas económicos, lo tenemos en la transfor-
mación que experimentaron la Región Capital y 
Guayana como epicentros del fenómeno. El gráfico 3 
revela que más del 50% de los casos han sucedido 
en dichas regiones, cuando entre 2005 y 2009 no 
pasaron en conjunto del 8% del total. Con lo que se 
podría estar haciendo del incremento de la visibili-
dad, una delicada variable de uso político.

Esto significa que el fenómeno se intensifica en los 

centros urbanos y de producción industrial más importantes del país, donde el impacto de su visibilidad  – bien como 
amenaza, bien como expiación hacia el sector privado – termina siendo más grandilocuente de lo pudo haber sido 
en años anteriores.

72%

16%

12%

Lo anterior se refuerza con las cifras del 
gráfico 4. Se observa como el componente 
de la economía más afectado ha sido el 
empresarial y comercial con más del 70% de 
los casos, en contraste al sector agroalimen-
tario (12%) que fue el que encabezó el prob-
lema en los años anteriores (70%). Gracias 
a ello se piensa que el problema ha venido 
creciendo, cuando medido por número de 
casos más bien ha disminuido, respecto a 
2009 y 2008.
Sin embargo, debemos insistir en que es un 
error asociar los impactos negativos del 
problema a las magnitudes cuantitativas de 

su manifestación.
Hoy día, un componente insustituible para la salud económica de cualquier país es la confianza, y un fenómeno 
como éste no requiere afectar directamente a un alto porcentaje de la economía para que sus impactos negativos 
sean de consideración sideral.  En Venezuela, mucho de la caída de la inversión privada nacional y extranjera, de 
la presión sobre las divisas, de la escasez, de la inflación, y por supuesto, de la inhibición política, está asociada a 
un modelo ideológico que definitivamente se plantea la supresión de la propiedad privada a como dé lugar
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Historias:Historias:
Casos de Anzoátegui

Desde hace más de 25 años se producía sorjo, maní y soya 
en la Mesa de Guanipa, ubicada en El Tigre, reconocida por 
la calidad sus tierras Clase I. Al igual que en el resto del país, 
la mayoría de los propietarios de fincas fueron afectados por 
dos decretos de expropiación que emitió el INTI en el 2008, el 
primero afectó un total de 35 mil hectáreas, en las cuales se 
está llevando a cabo un proyecto de siembra de Soya con la 
compañía Odebrech de Brasil. El segundo decreto afectó 
20.000 hectáreas para el cultivo de maní. Ninguno de los dos 
proyectos incorporó a los productores, los cuales en años 
anteriores no habían recibido créditos para producir, a difer-
encia de las compañías extranjeras. El INTI se ha encargado 
de “recuperar” las tierras sin dar constancia a los productores 
de que les serán reconocidas las bienhechurías. 

La Mesa de Guanipa

Para el año 1996 la producción más alta que 
registró HELVESA (hoy en día Planta Batalla El 
Juncal)  fue de 36 mil toneladas de tuberías. La 
planta fue expropiada en el año 2008, y en ese 
momento, el Presidente de la Comisión de Energía 
y Minas de la Asamblea Nacional, Ángel Rodríguez, 
aseguró que la empresa produciría 80 mil 
toneladas al año. Dos años han pasado y la meta 
según operadores de la planta de “producción 
social” es más realista, pues  se plantea llegar a 
una producción de 16 mil toneladas por año, lo cual 
representa menos de la mitad de lo que producía 
cuando se encontraba privatizada. Así mismo, la 
situación de SIDOR se corrobora que la 
productividad de esta planta ha mermado, ya que 
su principal proveedor hoy día importa el acero.

Según fuentes oficiales el plan consta de una inversión que 
supera los Bs. F. 500 millones 137 mil 408, recursos que 
representan una producción estimada de 70.000 toneladas 
por año.

Planta Batalla El Juncal
(antigua HELVESA)
Planta Batalla El Juncal
(antigua HELVESA)

Hotel Aqua Vi (2005), invasión de una parcela de 
10 mil metros cuadrados, donde construyeron algunos 
ranchos y poco a poco superaron el número hasta 
llegar a 50, 100 y más. Las acciones de la 
Gobernación y la Alcaldía de Sotillo fueron vanas para 
canalizar la necesidad de vivienda de los invasores. 
En el 2009 el abogado de los propietarios llegó a un 
acuerdo de indemnización para que desalojaran la 
parcela. 

Invasiones
Hoteleras

Hotel Doral Beach (2007), fue invadido por más 
de mil familias, ya que estaba en planes de 
modificación para ser un conjunto residencial, 
contando con 140 apartamento remodelados. Los 
invasores alegaban que la reforma constitucional que 
promovió el Gobierno Nacional en su momento les 
permitía invadir aquellos edificios que no estuvieran 
habitados

“Aquí se necesita tecnología y capital para ser altamente 
productivos, cada hectárea vale un dineral. Los brasileños y los 
argentinos se burlan porque no se está aprovechando el potencial 
de la tierra”.
“En mi zona somos 90 productores pequeños, no son latifundios 
que comprenden 10 mil hectáreas”.
 “Todas son tierras del INTI, al final, son tierras del Estado, pero el 
productor tiene sus bienhechurías y han atropellado gente, 
logramos pararlos porque (….) defendimos a través del Poder 
Comunal, neutralizamos el avance y ahora están buscando otras 
zonas donde no hay Consejos Comunales.”
 “En dos años no ha habido ningún aporte social a las 
comunidades, no ha ocurrido, los funcionarios nos han timado
HAY PROMESAS MAS NO EJECUTORIAS.”
(Productores afectados)

Hay invasiones que 
datan de hace 10 años 
en Anzoátegui, cómo el 
que actualmente es un 
barrio consolidado en la 

Línea Férrea de la Zona Industrial los Motores, 
sin embargo, la modalidad de invasiones se 
caracteriza por la toma de hoteles:

Mesa de  Guanipa:



6
Observatorio de Derechos de Propiedad

Historias:Historias:
Casos de Bolívar

SIDOR

Son  15.242 accionistas Clase B los que buscan salva-
guardar lo que por ley les corresponde como propietarios 
del 20% de las acciones de SIDOR, ante un gobierno 
que se ha hecho propietario del 80% de la empresa y 
que en diferentes oportunidades ha querido desconocer 
los derechos de los ex trabajadores y jubilados.
Se enfrentan a partir de los artículos 112 y 115 de la 
constitución, que se refieren a la libertad económica, libre 
asociación y, al debido proceso. Respecto del valor de 
las acciones que fueron adquiridas por los trabajadores, 
activos, jubilados y pensionados era de Bs. 43.414,41; 
sin embargo, el Estado pagó al Consorcio Amazonia 
LSD, en 2008, 103,64 dólares por acción. Pedro Rondón, 
representante de los accionistas Clase B, exige que haya 
un trato igualitario “para los pequeños accionistas en 

cuanto al valor de sus acciones con respecto a cómo se las pagaron a la transnacional”.
Los trabajadores activos de Sidor pensaron que era una solución la estatización de la empresa, a pesar de que al tener al 
gobierno como patrono se incumple con el pago y la empresa está negociando nuevamente con Ternium la compra de 6 
mil toneladas de cabilla. 

En el año 1883, el presidente Guzmán Blanco vendió terrenos, que luego fueron arrendados al terreno al colegio nacional 
de Guayana y posteriormente fueron adquiridas 348 leguas por el presidente de la compañía minera y luego en gaceta 
aparecieron como terrenos vendidos a los padres de la Sra. Urania Borges,  desde el año 1947 con una extensión de 2.542 
hectáreas, distribuidas entre las fincas Perico, Buena Vista, Laguna Larga, Las Llaves, Montaco y El Candado, cada una 
de ellas con su cadena titulativa.
El INTI les negó registrar su tierra y las calificó de rescate, a pesar de que tienen 30 años siendo productores y tienen sus 
hogares allí, nadie les había discutido su propiedad. En 1946 incluso la línea aeropostal pagó por un terreno para la 
creación de un aeropuerto  e incluso en 2006 la gobernación les informó que serían afectados por el proyecto de ampliación 
de la autopista, se hizo un avalúo y se expropió mediante decreto reconociendo una justa indemnización.

Tal como se ha visto en otros casos, en menos de 3 años había se reconoció la condición de propietarios y en 2008 
donde hay incongruencias. Han sido víctimas también de continuas invasiones y robos, antes la Guardia Nacional 
actuaba ante las denuncias más hoy ya no lo hacen.

“Yo estoy unida sentimentalmente a la finca y me gusta esa labor y siento que tengo deber de conservarlo. Yo tengo 
35 años criando ganado y mis rebaños no aumentan por el robo, y lo tengo para tener ocupada la tierra. Antes la 
Guardia Nacional actuaba ante las denuncias más hoy ya no lo hacen. En los actuales momentos ya yo se que tengo 
que vender.
“A partir del 2008 contrataron personal para hacer las pistas, sábado y domingo, la gente venia haciendo mediciones, 
se metían en mi terreno, al extremo que se nos esta paralizando la producción, al estado no le importa que haya 
productividad, esa es una medida arbitraria, como el estado va a gozar de esos mecanismos de aseguramiento de 
tierra si él no tiene forma de controlar eso, como va venir un órgano administrativo que corresponde a un tribunal y el 
tribunal tiene sus normas y su control, el hace un avaluo de los bienes que hay”
“El conocimiento es lo que lo salva a uno, la ley dice, en el Art. 82  que se declararan tierras ociosas y en caso de que 
usted convenga de que la tierra es ociosa, usted podrá pedir su certificado de finca mejorable, esa es la vía en la ley 
y ellos tergiversan eso, si te fuiste por esa vía tienes que seguir tu procedimiento no a un rescate. Primero eso está 
mal porque la ley de tierras no faculta para que el inti venga a rescatar tierras particulares, sino tierras del Estado.”
Urania Borges, productora afectada.

Testimoniales: Testimoniales: 

Fi
nc

as
en

 e
l E

st
ad

o 
Bo

lív
ar


